
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE ACCINISTAS DE LA COMPAÑÍA 

OREATEX S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los once días del mes de Abril dl dos mil 
veinte siendo las 14:30, en las oficinas ubicadas en Av Olmedo 236 entre Chile y Eloy Alfaro 

Rosero 2, se encuentran reunidos los siguentes accionistas de la Compañía OREATEX 

  

+ ElSeñor ORELLANA ALVAREZ FRANKLIN NAPOLEON, propietario de 134.515 
acciones con un valor nominativo de USD 1,00 cada una y con derecho a 134.515 votos. 

+ El Señor ORELLANA JARA GERARDO NAPOLEON, propietario de 165 acciones 
som un valor nominativo de USD 1,00 cada una y con derecho a 168 votos 

Acta como Presidente Ad-Hoc designado por la Junta Ciencral de Accionistas el Señor 
ORELLANA JARA GERARDO NAPOLEON y como Secreteria AdoHo: la Señor 
NARANJO PAZMIÑO KENYA CAROL, quien deja constancia de haber elaborado una lista 

de asistentes de conformidad con la ley, quedando al lista autorizada con sa firma y con la del 
Presdeme AduHoc de la Junta. la msma que será debidamente archivada. 

En vista de quese encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. 
de conformndad con el articulo 238 de la Ley de Compañías, los asistentes. resuelven 
'unánimemento constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

  

El Presidente Ad-Hos declara instalado la Junta. 

A continuación el Presidente Ad-Hos expresa que los accionistas deben pronunciarse si aceptan 
«el Oren del día dela presente junta, el cual es puesto a consideración dela sala y es el siguiente 

+ Conocer y Resolver sobre el informe del Gerente General relaivo al ejercicio económo. 
del 2019: 

+ Conocer y Resolver sobre el informe del Comisario relivo al ejercito económico del 
2019; 

+ Conocer y Resolver sobre. informe de Auditoria Externa relanvo a ejercicio económico 
del 2019; 

+ Conocer y resolver sobre el Juego Completo de Estados Financieros correspondientes al 
ejercicio económico 2019: 

+ Conocer y Resolver acerca del destino delas utilidades generadas por la compañía y lo 
distribución de los beneficios sociales los accionistas respecto al ejercicio económico. 
2019; 

+ Designaral comisario para el período 2020, 
Los veciontstas aprueban por unanimidad los puntos del orden del día, los mismos cuyo desarollo 
se detalla y continuación; 

  

Primer Punto Conocer y Resolver sobre el informe del Gerente General relativo al 
ejercicio económico del 2019.- 

El señor ORELLANA ALVAREZ FRANKLIN NAPOLEON Gerente General de la 
Compañía, expone su informe correspondiente al periodo 2.019,



El mismo que es aprobado en su totalidad por los miembros de la Junta 

Segundo Punto.- Conocer y Resolver sobre el informe del Comisario relativo al ejercicio 
económico del 2.019.- 

La Señora Elena Torres, Comisaria de la Compañía, expone su informe correspondiente al 
período 2.019 

El mismo que es aprobado en su totalidad por los miembros de la Junta, 

Tercer Punto.- Conocer y Resolver sobre el Juego Completo de Estados Financieros 
«correspondientes al ejercicio económico 2.019. 

El Presidente dela Junta manifiesta alos acciomstas que de acuerdo alo establecido en el articulo 
231 de la Ley de Compañias, es menestesde la Junta General conocer respecto de las cuentas, el 
"balance, los informes que le presentaren los administradores o directores y los comisarios acerca 
e los negocios sociales para posteriormente emitir a resolución que corresponde 

Por lo que se pone a consideración de los accionistas para su respectiva revisión y análisis el 
Juego Completo de Estados Financieros correspondientes al ejercicio económico 2.019, los cuales 

se constituyen en los siguientes informes 

Estado de Situación Financiera; > 
Estado de Resultados Integrales; 
Estado de Flujo de Efectivo; 
Estado de cambios patrimonials; 

» Notas alos estados Financieros. 
¡Se procede a la absolución de las consultas que surgen respecto de los mismos; y. tras cortas 
deliberaciones, por no haber observaciones que sealizar y por estar conforme a sus intereses y a 

Jos de la compañía, los miembros de la Junta resuelven aprobarlos por unanimidad! 

Cuarto Punto. Conocer acerca del destino delas utilidades generadas por la compañía yla 
distribución de los beneficios sociales los accionistas respecto l económico 2.01 

  

El Presidente manifiesta que tras la revisión y aprobación del Juego Completo de los Estados 
Financiros corespondientes al ejercicio económico 2.019, los resultados de los mimos generas 
una utilidad. 
Se propone que dicha utilidad generada no sea repartida entre los accionistas, y se mantenga en 

la cuenta utilidades acumuladas paa conibuir con el fortalecimiento del pasimorso 

“ras corts deliberaciones los miembros de le Junta resuelven aprobar por unanimidad la moción 
amtedicha. 

Quinto Punto.- Designar al comisario para el período 2020.- 
Los accionistas manifiestan que la designación del comisario para el periodo 2.020 estara a cargo. 
del Gerente General dela Compañía.



Terminando ns el orden del día y no habiendo ctro asunto que tratar, el Presidente confiere el 
receso necesario para la redacción del acia, dejando constancia que deben formar parte del 
expediente, los siguientes documentos: 

Copia del Act de Junta 
Lista de Asistentes 

Juego Completo de Estados Financieros del periodo 2.019 
Copea del Nombramiento de Representante Legal dela Compañía OREATEX Sa 

Siendo las 15H30 horas se reinstala la sesión con la presencia del capital social iucralmente 
indicado, El Secretari Ad-iHoc da lectra ala presente act, la cuales probada sun modificación 

El Presidente Ad-Hoc declara concluida la Juna alas 10H00 proceduéndose a la suscripción del 
Acta por parte delos accionistas dela compañia. Firman en unidad de acto 

  

ORELLANA JARA GERARDO NAPOLEON — ORELLANA ALVAREZ FRANKLIN NAPOLEON 
PRESIDENTE AD-HOC GERENTE GENERAL 

Accionista Accionista 

NARANJO PAZMIÑO KENYA CAROL 
SECRETARÍA AD-HOC 

Certifico que la presente Acta de Junta General Extraordinaria y Universal es Mel copia de 
su original, misma que reposa en el Libro de Actas de la Compañía En la ciudad de 
“Guayaquil, a los once días del mes de abril del dos mil veinte.


